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D. Juan José Sánchez Cervera.
D. Antonio Valle Diez.
D. Emilio Roncero Guerrero.
D. Miguel Angel Paredes F'err€r.
D. Hermógenes Martínez del Buey.
D. AUJ€rto Guerrero Salazar.
D Jacinto Martín Pérez Fernández.
D. José Francisco Llamas Cid.
D. Luis Castro Aragón.
D Luis Fernando Gutiéu€z eoUantes.
D. Cándido Poblador Pedrera
D. Miguel Ang€l López Palomares.
D. Alfonso AYRrrR Ló-pez Torrecilla
D. José MoviHa Anta.
D. Sebastián Oren¡.,arrz Yralde.
D. Francisco de Apellániz Sain7,-Trápaga.
D. Luis Miguel Calle Ibáfiez.
D. Cristóbal Pena Segado.
D, Rafael López de la Osán García.
D. JOSé Luis H~nojosa Aguayo.
D Angel Alol1s,' Toledano.
D. José Luis Cebayos González.
D. Cristóbal Pérez Carmona,
D, Felipe Gorrón Solana.
D, Pedro Javier Prieto Zoroquiain.
D. Eduardo Gó-mez Cardona.
D. Joaquín f'érez Jiménez.
D. Manuel Pérez Hidalgo.
D. Juan Jo.."lé Agueda Ruiz.
D. Luis Fernando Ord.en Orden.
D. Luis Miguel Hernández Rodríguez.
D. Maximinú Gutlérrez Mediavil1a.
D. José JUlián García Frades.
D. Alejandro De:gado Berna!.
D. Carlos Gañán Gutiérrez.
D. José Maria Ferrero de Pablo.
D. Emilio Mateo Borreguero.
D. Tomás Fernando Tejerina Garda.
D. Antonio Sánchez Muñoz.
D. Guillerrnr, de la Calle Rodríguez.
D. Manuel Castillo Villaverde.
D. Pablo Baños Cascallana
D. Francisco González Encinar.
D Ricardo Alonso Milla.
D. José Melec10 de~ Pozo González.
D. Luis Diego Martín.
D. Angel Matos Fuentes.
D. José Lui~ Gal'cía Estévez.
D. José Bayona Nogueras.
D. Aurelio Peiró Guerrero.
D. Luis Blanco Pérez.
D. Jesús Ramos Moreno.
o. Victoriano Manuel Alvarez Oonzá!ez.
D. José de M('na Blanc:o.
D. Manuel Biurrun Lépez.
D. Fernando Jiménez Gómez.
D. Celestino Gallego Pérez.
D. Gabriel Domlnguez Rodríguez.
D. José Miguel Cantero Escajal.
D. Ismael López Olmedllla.
D. Fernando Moreno López.
D. Juan Antonio Mena Olivera.
D. Luis Mana Cantos Rebollo,
D. Rafael A1calá de Vargas Machuca.
D. José Sauz Monclús.
D. Carlos Bíelva D1az.
D. Salvador Sánchez Marsilla.
D. José Jiménez Navas.
D. José Lamas Román.
D. José Antonio Bermejo Per¿da,
D. Manuel Martinez Alonso.
D. Juan Vecino Díaz.
D. Diego Plácido Montín Vázquez.
D. José González Ramos.
D. Rafael Estévez Rod11guez.
D. Manuel López González.
D. José Trena Ruiz.
D. José Cartagena Cortés.
D. Vi<Ial Piñero Guerrero.
D, José Antonio Casanova M~ñoso.
D. José Mart.~n Romero.
D. Jesús d'J' Diego Velázquf;z
n Fi"anc1sco Piñero Ibernón,'
D. Isidro Colón Durán.
D. José Enrique earabe MOl·eno.
D. Eladio Iglesias Igl€.sius.
D. Pedro Molina Pradilla.
D. Manuel Martfnez Jiménez.
D. Pablo Maless DDmínguez.
D. Rutino López Gómez
D. Manuel Blanco Martín.
D .. Francisco González Bravo.

119 D Servando Gabarre Ponre.
120 D Juan Jo..<;é Fidalgo Pérez.
121 D AntonlíJ Lul¡: Díaz Rodríguez.
122 D Isaac Rilvva Pérez.
]23 D César Ciuendez Morcuende.
1::4 D Juan Francisco Martínez Monedero.
125 D. Antonio Azorín Matesanz.
126 D, Vicente Aguilella Salvl!dor.
121 D. Pedro Martinez Alcaraz.
128 D. Juan José Portugal Tamayo.
129 D. Adolfo González Páez.
130 D. Felipe Rubio Sánchez.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient() y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1971.

ORIOL

Hmo. Sr. Dirf'ctor g,eneral de Institudones Penitoe1]eial'ias.

ORDEN de 9 de septtembre de 1971 1JOr la que se
declara en situación de excedencia voluntaria a don
Nk'Olás Maurandi Abadia, Juez municipal.

Ilmo, Sr.: De conformidad con las disposicione;" leg-ales y
G ;ccdiendil a lo solicitado por don Nicolás Maurandí Abadía,
,.Jj('z mUllicipal del niuner0 dos de Elche,

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funclonario
dl situad"ón de excedencia voluntaria en el expresado 01.Tgo.
en las condiciones que €¡;tablece el artículo 28.1, apartado ai,
del Reglamente.- Orgánic(', de Jueces Municipales y Comarcales
{le 19 de junio de 191i9

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dio;:; guarde a V. l. muchos años-
Madrid, 9 de septiembre de 1971.

ORIOL

IlmL( Sr Director general de Justkia,

ORDEN de 10 de septiembre de 1.971 pat' la que !>B

dec:ara en situación de excedencia voluntaria a don
José Fernández Gallart.

Ilmo. Sr.: At:ccdiendo a 10 interesado por don José Fernán
de;.; Gallil.rt. Fiscal de la Agrupación de San Lorenzo de El Es
é:orial-CoUado-Villalba; este Mini:3terio ha acordado declarar a
dicho funcicna!'io en situacíón de excedencia voluntaria en
::l Cuerpo de Fiscflles Municipales v Comarcales, de conformi
dad con lo' establecido en el apartado a) del artículo 23 del
Reglamento Orgánico, de 23 de abril de 1970.

Lo que digo a -C. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1971.

OHIOL

Lmo, Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por 1"1. que se rosuclve el cOncurso de traslado entre
Agentes de Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado en el ({Boletín Oficial del Estado» del dia 3 del co
rrien.t~ mes, para la provisíón de plazas de Agentes de Justicia
MUniCIpal.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el articulo 73. 4. del Reglamento Orgánico aprobado por
Decreto 1362/196~, de 6 de junio. ha acordado:

,Lo Nombrar a los Agentes de Justicia Municipal que se roe.
laCIODEm para ~a..~ plazas que se indican.

2,0, Dedarar desiertas por falta de solicitantes las plazas
de BIlbao numero 3. Bilba(). número 4, Cádiz número l. Ma
drid número 33 (una), Agreda, Chiva. Fuenteovejuna. Veda,
Bembibre, ~1!rguillos del Cerro, Covelo, Puebla de Cazalla, Tau
ro y Valdovmo.

1...<? que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
DJOs guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 13 de agosto de 1971.-,-El Director general Acisclo

Fernánd€z Carriedo. '

Sr. Jefe del Personal para la Función Asistencial a la Admi
nistración de Justicia.


